
Identificar amenazas 
y oportunidades

Prevenir y mitigar 
problemas

Tomar decisiones 
informadas

Asegurar la 
continuidad 

operativa

Optimizar recursos
Cumplir con la 

normativa
Mejorar la imágen 

institucional

Aumentar la 
confianza de las 

partes interesadas

Fomentar una 
cultura de gestión 

de riesgos

Mejorar el 
desempeño 
institucional

Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
(SEVRI-PJ) 

Los riesgos institucionales se analizan desde el Proceso de Planificación Institucional (objetivos y metas de la 

organización) para evaluar cómo podrían afectar la capacidad operativa y su cumplimiento, lo cual permite: 
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¿Qué es un Riesgo?

Un riesgo es la probabilidad de que ocurra
cualquier evento interno o externo, que
afecte el cumplimiento de los objetivos
institucionales o bien de una oficina o
despacho en particular. Los riesgos pueden
surgir de diferentes fuentes: organización
del trabajo, cambios en el entorno, errores
operativos, fallas tecnológicas,
incumplimiento de regulaciones, desastres
naturales, entre otros.

Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
(SEVRI-PJ) 
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Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
(SEVRI-PJ) 

Facilita la toma de decisiones informadas,
para mitigar posibles amenazas,
optimizar la asignación de recursos
orientados a ubicar a la Institución en un
nivel de riesgo aceptable.

Promueve de manera razonable, el logro
de los objetivos institucionales,
mejorando así la seguridad y estabilidad
operativa de la organización.

Fomenta la toma de conciencia de
nuestro rol como personas servidoras
públicas

Tiene como finalidad identificar, evaluar y gestionar los riesgos 
a los que se enfrenta la Institución.
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Este proceso cíclico asegura

razonablemente que la

organización esté siempre

preparada para enfrentar y

gestionar los riesgos de manera

efectiva, protegiendo sus recursos

y el cumplimiento de su

planificación.

Identificación 
del Riesgo

Análisis del 
Riesgo

Evaluación 
de Riesgos

Respuesta 
al Riesgo 

Revisión 
(Documentación 
y Seguimiento)

.
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Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
(SEVRI-PJ) 

El análisis de riesgos es una práctica integral que

no solo protege a la Institución anticipándose a

posibles eventos dañinos o adversos, sino que

también impulsa su capacidad para crecer,

innovar y prosperar en el corto, mediano y largo

plazo.

El SEVRI no limita la gestión de las oficinas y despachos judiciales, sino más bien 

facilita su desempeño y cumplimiento de los objetivos planificados.
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